


¿Por qué estudiar el Diplomado en Arbitraje Internacional?

Estudiar el Diplomado en Arbitraje Internacional es una 
oportunidad única para aquellos que buscan 

especializarse en la resolución de disputas comerciales y 
contractuales a nivel global. Este diplomado permite 
adquirir conocimientos avanzados en mecanismos 

alternativos de resolución de conflictos, enfocados en el
arbitraje, una de las herramientas más eficientes 
y reconocidas en el ámbito jurídico internacional. 
Además, brinda una sólida formación en normas y 

procedimientos internacionales, lo que amplía 
las oportunidades profesionales para ejercer en diferentes 

jurisdicciones y escenarios corporativos, consolidando la 
carrera de abogados y profesionales en comercio 

internacional.

El programa también destaca por su enfoque práctico, 
brindando herramientas esenciales para la mediación,

negociación y aplicación de principios arbitrales en 
casos complejos. Estudiar este diplomado no solo 
contribuye al desarrollo de habilidades técnicas 

especializadas, sino que también ofrece una red de 
contactos y experiencias que son clave para el ejercicio 

profesional en un entorno globalizado, donde las disputas 
comerciales internacionales son cada vez más 
frecuentes y requieren de expertos preparados



INSCRIPCIONES  
HABILITADAS

DURACIÓN:  
4 MESES VIRTUAL

CONTACTOS:
73409390



ASIGNATURAS:

- MANEJO DE HERRAMIENTAS VIRTUALES

- ARBITRAJE EN EL SISTEMA NORMATIVO 
INTERNACIONAL

- ARBITRAJE EN LA LEGISLACIÓN 
BOLIVIANA

- ARBITRAJE EN MATERIA DE INVERSIONES

- ARBITRAJE EN LA COMUNIDAD 
ANDINA DE NACIONES, MERCOSUR Y 
OTROS PROCESOS DE INTEGRACIÓN

-SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS EN LA  
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

- INCUMPLIMIENTO DE CONVENIOS 
INTERNACIONALES Y RESPONSABILIDAD 

DE LOS ESTADOS

- METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

- ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE LA MONOGRAFÍA



COSTOS DEL PROGRAMA:
SIN DESCUENTO – MODALIDAD

DE GRADUACIÓN

MATRICULA: Bs. 325
COLEGIATURA: Bs. 2.925

DEFENSA: Bs. 450

Pago de la colegiatura hasta
en 3 cuotas, el costo de la

defensa es un pago al
finalizar todo el diplomado.



CON DESCUENTO DEL 10%
PAGO AL CONTADO –
PERSONAS EXTERNAS

MATRICULA: Bs. 325
COLEGIATURA: Bs. 2. 632.50

SIN DESCUENTO PARA
EXTERNOS

MATRICULA: Bs. 325
COLEGIATURA: Bs. 2.925

Pago de la colegiatura hasta
en 3 cuotas.



CON DESCUENTO DEL 10%
PAGO GRUPO CORPORATIVO

– PERSONAS EXTERNAS
CORPORATIVO

MATRICULA: Bs. 325
COLEGIATURA: Bs. 2. 632.50.-

Pago de la colegiatura hasta
en 3 cuotas.



CON DESCUENTO DEL 20% 
PARA INSTITUCIONES CON 
CONVENIO CON LA FACULTAD

MATRICULA: Bs. 325
PAGO TOTAL: Bs. 2.340



REQUISITOS PARA CURSANTES EXTERNOS
a. Tres formularios y tres contratos de la
inscripción cuyo llenado se realiza con el

responsable del programa.
b. Se debe adjuntar un valor de Bs.- 11 a una copia

del contrato. (se adquiere en cajas de la(se adquiere en cajas de la
universidad)universidad)

c. Fotocopia simple del Diploma Académico y
Provisión nacional anverso y reverso, en caso de

ser estudiante de último año o egresado adjuntar
kardex.

d. Una fotocopias simples de la cédula de identidad
o pasaporte internacional del lugar de origen

(Extranjero).(Extranjero).
e. Comprobante de Depósito cuyo monto debe 

estar en función a la modalidad de pago, BANCOBANCO
UNIÓN Nº de cuenta 1-1176292UNIÓN Nº de cuenta 1-1176292 cuenta de la

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales,
(NIT 1000081023)(NIT 1000081023)

f. Un certificado que acredite que el postulante no
tiene cuentas pendientes con el CEPI (expedido

por la administración del CEPI).
g. Presentar todo lo descrito anteriormente en un

folder.



REQUISITOS PARA LOS ESTUDIANTES
PARA LA MODALIDAD POR DIPLOMADO

Podrán optar por la modalidad de graduación
mediante Diplomado, los estudiantes de último curso de pre grado
o los que hayan finalizado el Plan curricular de Formación de grado

(estudiantes de último año y egresados)(estudiantes de último año y egresados)
PRIMERA FASE

Previo al pago de matrícula para ser partícipe del programa de  
Diplomado, los postulantes deberán presentar los siguientes  

documentos:
1.- Carta de solicitud de admisión al programa de Diplomado, dirigido

al Decano de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales
MSc. Guido Marcelo Encinas Pasquier (recabar formato en(recabar formato en
la Unidad Facultativa de Posgrado – Academia Carolina).la Unidad Facultativa de Posgrado – Academia Carolina).

2.- Certificación emitida por el Director de la Carrera que autoriza
la HABILITACIÓNHABILITACIÓN a la modalidad de graduación mediante Diplomado

(recabar requisitos en su Dirección de Carrera)(recabar requisitos en su Dirección de Carrera)
3.- Fotocopia simple de Carnet de identidad.

4.- Documento de compromiso de participación y cumplimiento
de la normativa del programa de titulación bajo la modalidad de  

graduación mediante Diplomado.
(recabar formato en la Unidad Facultativa de Posgrado –(recabar formato en la Unidad Facultativa de Posgrado –

Academia Carolina).Academia Carolina).
Todos los requisitos de la primera fase deberán ser presentados

en la Unidad Facultativa de Posgrado – Academia Carolina, en un
folder amarrillo con nepaco en los siguientes horarios:

 08:00 am a 12:00 pm. y de 14:00 pm. a 18:00 pm.



REQUISITOS PARA LOS ESTUDIANTES
PARA LA MODALIDAD POR DIPLOMADO

SEGUNDA FASE
De acuerdo a cronograma especifico socializado en adelante por

la Unidad de Posgrado – Academia Carolina.

1.- Tres formularios y tres contratos de la inscripción cuyo llenado
se realiza con el responsable del programa. (contacto 73409390)(contacto 73409390)

2.- Se debe adjuntar un valor de Bs.- 11 a una copia del contrato.
(se adquiere en cajas de la universidad)

3.- Comprobante de Depósito original y fotocopia de pago de
matrícula y primera colegiatura cuyo monto debe estar en

función a la modalidad de pago asumida, el depósito se debe
realizar en el BANCO UNIÓN Nº de cuenta 1-1176292BANCO UNIÓN Nº de cuenta 1-1176292 cuenta de la

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales,
(NIT 1000081023)(NIT 1000081023)

4.- Un certificado que acredite que el postulante no tiene cuentas
pendientes con el CEPI (expedido por la administración del

CEPI – calle Aniceto Arce Nro 46).
Presentar todo lo descrito anteriormente en un folder.


